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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN? 
OaM© del Carmen, nüm. 29 , principe!» 

Teléfono núm. 2.549«

VENTA DE EJEMPLARES! 
iülnlsterlo de ta Gobernación’, planta baja» 

Húmero suelto, 0,60.

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  e ñ e ia l»

Ministerio d@  ̂stadoj
Beál decnto admiiimüo la dimisión del 

cargo de Embajador Extraordinario y  
Fhmpotmciario cerca de S, M. el Fmps^ 
radar de Am tria,Eey Apostólico de Hun
gría, á D. Juan Eustamanie y Gampu- 
cano, Conde de Fareám de Nava.—Fdgi^ 
na 110,

ilfsistorlo d@ Brmh  y liiatlolia
Bml áscreto declarando jubilado, con los 

Ticnores de Presidente de Sala d d  Tribu 
nal Stipremo, d D, Gaspar Castaño y 
Goncáhz Albsfú, Magistrado del mismo 
Tribunal—Página 110.

Otro nombrando Magistrado del Tribunal 
Supremo d D. Pedro María User a y Bo< 
driguee. Presidente de la Audiencia Pro* 
vincial de Madrid —Página 110,

Otro promoviendo á la pjam  de Presidente 
de la Audiencia Provincial de Madrid á 
D, José María Ortega Moretón, Magístra 
do del mismo Tribunal—Página 110,

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de ¡a  Audiencia Territorial de Madrid á 
D, Pedro Armenteros de Ohando, que des* 
empeña igual plaza en la de Barcelona. 
Página 110,

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia Territorial de B%T' 
ceíona á D. Vicente Agustín Santandreu 
y Herrando, Fiscal de la de Palma,— 
Página 111,

Otro trasladando á la plaza de Fiscal de 
la Audiencia lerritorial de Palma á don 
Felipe Púzzi y Gentón, Fiscal eUcio de la 
de Ooiedo,—Página 111,

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Oviedo á D, Adolfo Gran
de y Huiz, Presidente de la Audiencia 
Provincial de dicha capitah— Página 
111,

Otro promoviendo á la plaza de Presidente 
de la Audiencia Provincial de Oviedo á 
D, Carlos de la Quintana y Escribano, 
Magistrado de la de Las Palmas,—Pá* 
gina 111,

Otro Ídem á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Las Palmas á 
D, Enrique Bodriguez Lacin, electo de 
igual cargo de la Provincial de Toledo,— 
Página 111,

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia Provincial de To
ledo á D, Emilio Ortiz de Lanzagorta, 
Uflcial Mayor de la Secretaria de Gobier* 
m  tfel Xribmal Suffrmíf^iPíiginin U i,

Oíro nombrando para ¡a plaza de Fiscal de 
la AudíeréCia Frovincialáe Orense á don 
Manuel del Rio y Toledano, Presidente 
de la de Badajoz,—Página 111,

Otro idsm para la plaza da Presidente de 
la Audiencia Provincial de Badajoz á 
B, Eugmio Carrera y B^rmúd^z, Magis
trado ds la Territorial de Cáceres,—P á
gina 111.

Otro Ídem para ía plaza de Maĝ ’strado de 
¡a Audiencia Territorial de Cáares á 
D. Manuel Gómez Fardos, Fiscal ds la 
Provímial de Alicante,—Página 111

Otro trasladando á la plaza de Fiscal de 
la Audimcia Provincial de Alicante d 
D. Anselmo Sanz y Tena, qm  desempma 
igual plaza m  la de Órense.—Página 
112,

Otro nombrando para ía plaza de MagiP 
irado de la Audiencia Provincial de Mur
cia á D, Arcadio Ortega y Serrano, Te
niente Fiscal de ia Tertitorial de Grana* 
da.—Página 112,

Otro ídem para la plaza de Teniente Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Granada 
d D, Francisco Esteban y Garda, Magis
trado de la Provincial de Mmcia.—Pá
gina 112,

Otro admitiendo la renuncia del cargo de 
Presidenti de Sección de la Audiencia 
Provincial de Huelva á D. Enrique Gas* 
isllano y Jiménez, Magistrado de ía m is
ma Audiencia.—Página 112.

Otro nombrando Presidente de Sección de 
la Audiencia Provincial de Huelva á don 
Diego Díaz Caro, Magistrado del mismo 
Tr^unal,—Página 112,

Otro ídem id. id. da Murcia á D, Fulgencio 
de ¡a Vega y Zs^yas, Magistrado del mis
mo Tribunal.—Página 112.

Otro promoviendo á la Dignidad de Deán, 
primera Silla posí Pontíflcalem, vacan
te en la Santa Iglesia Catedral de Segor* 
be, al Presbítero Doctor B. Bonifacio 
F, Ahuja y Matiimz, Dignidad de Chan
tre de la de Canarias,—Página 112,

Otro iáem d la Dignidad de Deán, vacante 
013 la Santa Iglesia Catedral de Aíbarra- 
dn, que ha de reducirse á Colegiata^ al 
Presbiisro Doctor B. Francisco Lakuerta 
y  Carruana, Canónigo de la misma Igle
sia.—Página 112,

Otros indultando del resto de la pena que 
les falta por cumplir á Eduardo Collado 
Fernández, José María Gregorio Bodri* 
gmz Alonso y Joíé Jamardo Bey.—Pdgi* 
ñas 112 y  113.

Otro indultando de la mitad del resto de la 
pena qm  le falta por cumplir á Santiago 
Cabrera González.—Página 113.

Otros indultando del resto de la pena que 
les falta por cumplir d Benito Avilés Oa- 
sasola y L m rm m  ábad
m í i 3 .

Baist«TÍ» if ¡iRtmeiii Pélüa ; Msi
Beal¡ orden confirmando en la plaza de 

Profesor numerario de Alemán de la Es- 
cmla Superior de Arquitectura, de eHa 
Corte, á D. Manuel Manzanares Sampa- 
layo,—Página 113.

Otra disponiendo se considere incompatible 
el cargo de Rector con el de aspirante ó 
candidato d la Senaduría por la misma 
Universidad en que aquel cargo se des- 
empma*—Páginas 113 y llá .

Admlnlstraoldn Oentral:
G r a c ia  v  J u s t ic ia .— Direooión General 

de los Registros y áel Notariado.— 
L iáa  de aspirantes á los Registros de la 
propiedad qué se mencionan. — Pági
na 114,

H a c ie n d a .— Direooión General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Fagos del Estado.— ds ios pue
blos y Administraciones donde han cabi
do sfi suerte los premios mayores del sor* 
teo de la Loter^ Nacional celebrado en 
el día de ayer,—Página 115.

Dirección General de lo Oontenoioso del 
Estado.—ISesolole í̂do expedientes incoa
dos en virtud de instancias solicitando 
exención del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas.—Página 115,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Lista de los aspirantes que han solicita
do tomar parte en las oposiciones anun
ciadas para proveer una plaza de Profe
sor de ascenso de Dibujo lineal da la 
Escmla de Artas y Oficios de M adrid,-- 
Página 116,

Dirección General de Primera enseñan
za,—^^inisciando habar sufrido extravio 
el titulo de Maestro de primera enseñan
za superior, expedido á favor de D, Feli* 
pe Molina Gentil—Página 116,

A n e x o  l.°—B o ls a .— O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  O p o s ic io n e s .  
S u b a s t a s .— A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c i a l , — A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Com
pañía de los Ferrocarriles de Madrid d 
Zaragoza y á Alicante, Colegio de Corre
dores de Comercio de Valencia, y Socie
dad Minas de plomo La Abundancia.— 
S a n t o r a l .— E s p e c t I o u lo s .

A n exo  2.®— E dictos.— Cuadros e s t a d ís 
tico s  DE

G u e r r a ,— Junta callflcadora de aspiran
tes á destinos civiles. — Rectificación 
á la relación de vacantes adjudicadas en 
el concurso de Noviembre del año próxi
mo pasado.

ANEXO 3.®—Tribunal Supremo,—Sala
DE LQ HyM.
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PARTE OFICIAL 
« ü g iB iis ii»  mmm íe i i i s f  a«i

g. M, $I E k  Boa Alfosio XIII 
M, ía SsJKA Doña Yiefoiig la g a sia  f  

SS, AA, KR. el Pífínaige ds asterias i  Ia,“ 
fsBtei, sontiaüaa eia m  io  Im-
porianle salad.

De igaal beaeSeio disfrataa las demás 
p^reoBAS de la A lgasia Eeal FamiMa,

illSTEEIO IiE imBO
; KEAE DEOEBTO

V@Bgo ©n aceptar á D» Juasa Baitaman- 
ta j  üüm j)m ñm , Oonde de de
Nava, Marqnés de Herreras Mi Embala
dor Estraordinaíio j  Plenlpotendido  
eerea de B. M« el Emperador do Au. t̂ríB, 
Eqf Apostólico da HuBgríi, la dimigíóa 
que ha pregentado de so cargo, deolarán
dela cesante con el haber qoe por cksifl- 
cadón le corresponda.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
m il novecientos catorco.

IS Enero

E l Ministro de Estado,
Salvador Berniúdez de Castro,

ALFONSO.

iSISTlEÍO DE _̂ áCIA I JUSTICIA
EEALSS DECRETOS

Da conformidad eon lo preYenfdo en 
arlíoulos 239 j  204 de la le j provisio

nal sobre Organización del Poder indi-
m

Vmgo en jubilar, con ©I haber que por 
ciisifioadón le corresponda, j  Iqb hono
res d© Preiidente d© S^Ia del Trib’ana! 
Supremo, i  D, Gáipar Castaño j  Gonzá
lez Alború, Magistrado del mismo Tri- 
banaí*

Dado en Palacio á doca de Enero ele
mi! Eovesieníos calore©,

- ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia , , ,,

Javier González de Castcjóii,

De conformidad con lo prevenido m  el 
ariícmio 144 da la U f  provigionai tó r o  
Osgm ízm ión  del Poder judicial,

Tengo en nombrar, m  ©1 turno segiin- 
ño, pira k  plaza de Magistrado del Td- 
btsna! Supremo, vacinte por jubiladón 
«l8 D. Gaspar Onstaño, á D. Pedro María 
ügera f  Eodiígnez, Presidenta d© la Au
diencia Provincial de Madrid.

Dado en Ftlaeio á ios© d© Enero de 
mi! novecientos catorce,

ALFOHSa 
El Ministro fle Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón,
Mérifm y siwMos 

ñe D. Fedro Moitim ümm y Múdrigue .̂
S0 la espidió el titu lo . ele Abogsáo 

22 da Julio de 1875,

si Fiscal, con ©I :
e 26 tv: la essala de! Cuerpo, 

lí^ o M profesión ©b. Madrid i
i\ 'Ov 1.̂  d. Julio da 1877 gu prlMer i 
i^oinbr^ri^í t ío  en Car-rara. 5

Ezi 9 el Oiüio el© iB79j se  le nombró 1 
Pi'OmotcT Fisíiii de Oañlisíj tomando | 
pommón m  22 de! miimo mes. |

Eli 20 de Septiembre iigulentOs Irssla- | 
dado, i  su tMimcíñ^ á la Promotoría Flg- i 
c^l de Altariz, áe la que se posesionó en | 
18 d© Ootubre. i

Ee 9 da Agosto de 1880, trailadadc?, á I
BE ínBtñuúh, á la do Eedondsla, posmío* I
nándose en 1,® de Beptiembre. I

En 28 da Diaiembre á© 1811, frailada- | 
áo, á BU instancia, i  M da Eeiúoit; tomó I 
pmeBÍom ®n 28 áe Eaero de 1882, |

En 20 da Diciembre de 1882, nombrado f 
Sscrdtiiio d& Iñ Audiencia da Bilbao, po- I 
ssiic :̂áB.clOi© en 2 áe Esero de 1883. ’ |

En 10 áe Beptiembr© da 1884, traiisda- | 
do, á iesíaucia, á Becrefario da i i  de | 
Páííenda, da la que i© posesioné ©n 9 de |
0.?tfAbre. I

En 9 de Febrero d© 1885, trasladado, i  j 
m  immB.dñ^ a! Juzgado de Navihermo- | 
B̂¿; tomé possiién"©!! 11 m  Marzo d- I 
guíente. . I

1 .1». 28 de Julio slgutante, promovido i  I 
Abogado Fiical d© ia Audtenoia de Tala- j 
vera de la Reina, posesionándola en 8 da I 
Agosto. i

En 29 de Oatubr© da 1887, trasladado á J 
la Audiencia de Piaseiicia, tomand© po- | 
Besión en 27 da Diciembre. f

En 6 de Enero clei 88, • promovido á Te- \ 
niente Fiscal da Teruel; pciesionado el 4 i 
de Febrero siguiente. |

Ee 2 de Abril d© ídem, trasladado á Sa- 
lamansa.

En 29 da Enero de! 89, trasladado, á sus 
deseos, á la d© Talavera d© la Reina; po
sesión en 18 áe Febrero siguiente.

Eo. O de Julio  da 189!, promovido, en 
©1 turno saguudo, á Teniente Fiscal de la 
da Z trigozi; pogeiion en 18 dei mismo ¡ 
mes. I

En 13 de Agosto áe  1893, sombrado Te- | 
nient© Fiical d© la Audlensia PrOvindal I 
ds Zarsgozi; pofeiióii en 16 del mismo | 
m©i. I

Ea 8' de Abril de 1895, trasladado á .1 
Magistrado da la Audiencia Frovinalal ¡ 
de F entevedri; posesioB m  8 da Mgjo | 

“oBt©. i
En 80 de Junio dei 97, promovido, ©n | 

turno cuarto, á la plaza -de Fig-csl de la j 
ProviBckl de Lugo, cargo dei cual tomó ¡ 
posesiión en 19 da Julio del mismo año, I 

En 6 de Dic!em.bre da! d t^do  ^io, tra i- | 
laáado, á m  instancia, á M plaza d© Ma- ¡ 
gistmdo de la Tem íorial da Goruñü, to- i 
m^,ndo poiasién en 19 da Enero d@l ii-  | 
guíente año 189B. ¡

En 23 de Noviembre de 1903, promoví- | 
do, m  turno segundo, á Fiscal de'Burgos; 
p-Osasl.ón en 7 áe Diciembre,

En 23 de Majo d© 1904, nombrado, á 
su.g deseos, Magistrado do la de Madrid; 
pc^eeión ©n 1.̂  da Junto.

l a  15 de Febrero ñe 1908, nombrado 
Inspector de Tribunalei y Juzgados; po- 
gesién en 19 de ídem.

En 9 de Septiembre da 1909, promovi
do i  FrasMente de It Provincial áe Ma
drid; posBiión m  16 ele í-iem,

De eonformidad con lo pravenido ea 
e! arlíoülo 46 de la la j ^didoaai á la Or- 

de! Poder judlstalg ©n raltdóa  
con ©1 5.,̂  dei Rea! decreto do 20 do Ju
nio de-1912,

Tengo m  promover á la píasa de Pre*

Uacefa: 3g iEa3ri3 . !NSm. 18

Bidente d© la Audiencia P fovindtl de 
Madridg vacante por haber ddo tambiéa 
promovido D. Pedro María Üseri, á don 
José María Ortega Morejon, Magistrado 
del miimo Triburalg qu© reun© Im con- 
dioioneg exigidas por Un maadonadoa 
artículos.

Dado en Palacio i  doce de Enero do 
mi! noveaientos oatoros.

ALFONSO, ;
El Ministro de Gracia y Justicia, . .

Javier Gomález de Gastcjón,
Mérifm y servimos de B, José Mmi% Oriega 

Morején,
Se le expidió el, tfinio d i Abogado en 

23 da Julio da 1880.
En 17 de Mítzo da 1888 íué nombrado 

Auxiliar da ci^se d© sextos ñe ia Se
cretaría del Ministerio d© Gracia y Jus
ticia.

Ff.)r Eeal orden de 1 de Noviembre de 
1885 se la reconectó la cilegoría da Juez 
áe primem instasioln, de entrada, con la 
antigüadad d© 15 de Ov t̂ubre del mismo 
año,^por reunir las condídones exigidas 
en í-á regla 8.  ̂del artículo 2.  ̂ dei Real 
decreto de í7 de Enero d© 1884,

Ea 14 da Marzo án 1888, promovido á 
It ábogaefa FIssa! da la Aiíciisncit de lo 
Orimlnel da Jerez de la Frontera; pcse- 
Bióa en 11 de Abril siguiente.

En 30 áe OotEfore de 1890* promovido 
á igual plaza de la TerrUorial de Barce-
10 m ; pcssgíón m  26 de Noviembre-

En 13 de Septiembr© de 1891, te sk d a -  
d o, accediendo á &u solicitud, i  Teniente 
F iscal d© la da Gidiz.

En 10 de Agosto d© 1893, trailadado, á 
si;:s desees, á Abogado Fiscai da ia da Sa- 
v illi, electo.

En 13 de Septiembre ídem, nombrado- 
Teniente Fiscai de la de Oádiz; poaegión 
en 30 ídem.

Bu 23 de Febrero de 1897, se le designó 
por ©1 Ministerio de Gracia y Justicia 
p^ra forntsr parte d© la Oomliión encar
gada de redactir y p.ropoEer un proyecto 
de Real decreto modificando en la parte 
neoesarla y conveniente el áe 20 de Junio 
d© 1852, relativo á los delitos de contra
bando y defraudación en !a Hacienda, 
mereciendo que por Real orden d© 31 da 
Diciembre éoi expresado año ae le dieran 
las gracias por el celo é intellgcnoia des
píe gados en el desempeño d© ia referida 
comisión.

En 4 de Julio ds 1898, promovido, en 
turno Jgeguiido, á Maglitrado de la A u
diencia de Cádiz; posesión en 11 ídem.

En 17 de Jallo de 1899, nombrado, á 
BU instancia, Abogado Fiscal d© la da 
Madrid; posesión ©n 22 ídem.

En 10 de-Marzo de 1902, promovido, en ■ 
turno segundo, á Juez do primera instan-
011 dsi ále frito de! Hospicio, deesta Cor- ■ 
te; posesión en 12 de Igual mes.

En 26 d© Febrero de 1906, promovido, 
en íurao cuarto, á.Magisírado d© la Pro
vincial de Madrid; posesión en 5 do 
M m o.'

En. 25 de Mayo de 1908, nombmdo Ina- 
pecíor da íes Tribunales y Juzgados; po* 
iésión en 1,̂  da Junio,

Accediendo á lo ioIM tido por D, P e
dro Armentero® da Obando, Magistrado 
d© la AEílienek Territorial de Birce- 
iona,

Tengo m  trisli,áarla á Igual da. 
la i e  Mackiá, m m nte  por promoción da 
D . Joié la i ía  Ortega,
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D iáo sn Pal&eio á doga da Eaero da 
mii BOTOsieaíos oatoroi,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jayier Sonzález de Castejóii,

Accefliando á lo soIkitM o por D. Yb  
cesóla Agiiitfn Santanár.fíii y Herrando, 
Fiioal d© la A uilsncia T arrilo rii! i© 
Palma,

Vengo ©B Eombmrl© para la  pla^a d© 
Magistrado d© la da Barcelona. ¥f.csanla 

. por trtslac ién  d© D. Pedro Armenteros.
Darlo en Palacio á doea d© Enero de 

mil noTeoientos a&toreos
ALFONSO.

El Ministro ñe Gracia y Justicia,
Javier O o ira k  de Oardejoa.

Vengo en tra l̂&dar i  la plaisa do Fiscal 
de la Aíidieeda Tcrriiodal do Fálma, 
vaeasite por Mombrimiento p^ra otro, ©ir * 
gd  de D. VIoanto Agisitla Bantandreii., i  
D. F d lp e  j  Ganlónj Fiseal elesto 
de la de O dedo.

Dado 0 E Palacio á doea de E m m  tle 
mil Hov-aaianloi colorea,

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

ja?k GoDzáloz da Sastajón.

Áeeedieiido i  loioliciludo.por D, Ado!  ̂
fo Grande y R0 I2, Fresiclenie d e is  Au  ̂
dioBom Ffodncia! de O dedo,

Vengo m  nombrado p^vñ la pkisa d© 
FiS'^ai vial mkmo TribiiiuiJ, ^aciaote por 
tras?adén de D, Felipe Foad. ,

on Pakaío á  doce de Eaero da 
mil noY©aiQBtos catorce,

ALFONSO.
Bi Ministro ele Grada y Justicia,

Javier G onzález do Castej^n.

Da cor.fursiidad coa lo prevaBido ©n 
el lí̂ .riíciilo 45 da la U j  aclldona! á it  Or- 
g$n!ú^ del Poder jndiaial, ea ra'a^idn eon 
el 8. '̂del Eea’i decreto cl'̂ a 24 de Septiem-’ 
bre de 1889, ,

Vengo en promover, en ©1 turno term^ 
ro, á la plasa de Fresidarita da la Audion- 
cia Provincia i de Oviedo, vaa^nta por 
nombra miento para otro cargo d© don 
Adolfo á D. Garlos da ia Quinta-
na y Escribano, Magistrado de la de 
Palmsi, qua cos.pa el primer lugar en e! 
efioai^fon de antigüedad da iorvicios de 
los do gn43stegGríi.

Dado e;ü Falaoio á doce de Enero da 
mil lioveoientoa catorce.

ALFONSO.
El Ministro áe Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.
Métiios  ̂ servicios 

de D. Carlos dú la Qmntanm y EscriMm.
Sa i© espidid el título de Abogíado en 

26 da Junio de 1872, liabíendo ejareido 
la profesión en Madrid dasde 1.° de Ju
lio siguiente hasta 30 de Junio de 1874, 
y m  AioglS l í f n a w  de^d© 20 a© No

viembre de 1876 hasf^ m  inirego en la 
carrergi. ;;

E a “7 de Julio ríe 1879, m  I© nombré, en i 
virliid de oposldón, aspirante al Miiiis- | 
terio Fíb3s1, coa ©I núm ero 67 m  la eesa- | 
la del Ouerpo, \

En 21 de dicho m m  y año, nombrauo ) 
para la From otorfa. Fiscal da Morítiii- | 
ehez, d@ la qus tomé pOiaBlón ©n 21 úe j 
Agosto slgnient©, |

En 20 de Diciembre dQ 1882, nombrado | 
Yim m cvdU ño  de la Audiencia do lo OrD i 
mina! de Fi^iendg; lomé posesión en 2 i 
ÚQ Enero de 1883. |

Eu 28 de Miyo áe 1888, nombrado para | 
el Juzgado de prim era In itaad a  da Ooís, | 
de entrada; tomo posestéa m  20 da Junio I 
Blgufoüte. i
" En 11 áe Mir^o da 1890, promovido al | 

de La Ü>ii5n, pogesioniiiáoss ©a 1 da a

En 13 d© Septiembre da 1898, traslada-, f 
do al de Muía; posBilon en 29 da! mismo • 
mes.

En 24 de Fabrero i a  1893, al de Ooria; 
torné poseddn m  í l  áe Marzo.

En 2i de Junio  cía 1901, promovido, m  
turno toracro., á M Tmimmñ  Fisaal de I i  
Aucilencia de Tarragos-i; s© liosesioné en 
Í6 de Julio.

l a  11 d@ Fobraro de 1903, B.omfemcla 
p ira  el Juzgado el© primera Inslanolji da 
la misma siudadj p'osesioEindoso en 27 
d©I M’*8mo meii.

En 21 de Diciembre ds dicho año, pro
movido, ©n tum o terceros i  Teniente Fis- 
©a! áe la Audieneia F rovm ckl de Fñlmn^ 
posesionándose m  12 de Enero de 1904.

En 23 de Julio  de 1908, promovido, en 
turno tercero, á Frasiae-ata da la de Lugo, 
©le í̂to.

Eñ 29 da A‘?|0ito ile idea?, ii0rá3.br§do, i  
sus deseos, Mkgi.strido de la da Paimn; 
posesiéB. en 14 de Septiembr^a.

En 6 de Dioiemb,ra'de J 912, m  la
da á la T:»mter!^l da L-\s Palmas.

En 15 da Enero da í9iS lomü po^esiéB,

De coBfofmldarl coa lo prevenido m  
e! artículo 41 da la U f  s ilc ion al á la Or* 
gániea del Poder judicial, en rekeion  
con el 4,® del Ecai decreto de 20 de Junio 
de 1912,

Vengo eu promover; en el im no  
gundo, á la pkza de M^gi^todo do la 
A uaiandt Territorial de Lis Falmsg, v  ̂
cants por haber ^ido ttmbiéu promovido 
D. Oarics de la Qamt^na, á D. Enr;q^io 
EorMguez L^dn, e.le¿í-to.da Igual curgo 
d-a la FrovlBCial da Toledo, q m  oeii-pa o! 
prlm.8r iugar m  e! escalafón da los'd© su 
categoría.

Dado ©n Palacio á doca da Eaero d© 
mil novodanloi miQim»

ALFONSO^
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Casíejóu.
MériioB  ̂ servicios da D. Enríqm Eoürh 

guess Lacin,
Sa I© expidió el título de Abogado en 

80 de Mayo da 1877.
desampáñado oí cirgo do Escriba

no do.^oíoaclone^ j  ©i d© Ssoral^rlo de 
goMarao dei Juzgado de prlmsm ins- 
íauoia da Gijón desd© 21 de Julio da 
1876 hasta 13 da Agosto de 1884.

En 11 de Julio da 1885 fné nombrado, 
©n virtud da opogielon, Aspiranía á la 
Judicatura, con el nüinero 127 m  la as
éala d§l Ou^rpo,

Eü 19 de Jtüio de 18S7, m  lo nombr^i 
Saoratario jüdidai del distrito del Este, 
de Madrid.

En 12 d© Abril d© 1889, nombrado 
Juez de primera initanoia d@ Mudas d© 
Farades.

Ea 14 da Mayo dal mi§mo año, se la 
traslado, á m  inslanda, si de Vilíamzir- 
tín da Valdeorras, d© cuyo Juzgado ia  
posesioné.©I dís 25.

En 13 de Septiembre de 1893, fuá tam 
bién triislíjdado, á ®u solicitud, ñl da Via- 
lenoia el© Don Ju^n; tom époieiión ©n 30 
da Septiembre iiguianta.

En 9 da Mayo de i898, promovido, en 
turno segundo, 'sI de Arcos de la Fronte
ra; posesión ©n 25 del miemo mes.

Eñ 5 d© Mar¿o de 1908, promovido, en 
turno segundo, á Abogado Fiscal de la 
Aüdlenoia da Pamplona; posesión en 2 
de Abril,

En 5 de Majo ídem, Irailtdaáo, á su 
solieimfl, á Teniente Físct! da la de Oá- 
áh; posesión en 4 de Junio.

En 3 da Julio Idem, nombrado para el 
Juzgado d© Oádki' posesión en 17 ídem.

En 12 de Abril de 1910, promovido, en 
tumo primero, i  Tenianté Fiscal de la 
Terriloiit! de Las Palmis; posesión m  
28 ídem.

En 15 áe Dldambro de 1913, fué nom» 
brado Magistrado de la Audiencia
vlncial d-0 ToIeáOo

Vengo m  nombrir, á su solicitud, para 
la pl^zi de Biagietrado da la Audlav=*ala 
Provincial ds Tolsdo, vasanta por promo-.. 
ción d© D. Enrique Eoáilguez, á D.

-•lio Orliz de Ltnzsgorla, Oñsi^l Mayor da 
Iñ Saaretarfi áe  gobierno del Tribunal 
Supremo, qiia tioae la expresada cate-
gOí’íií..

Daio m  Falado á do6@ de' Enero áe
mil no¥aois:^to^ valoree,

ALFONSO., i 
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Gastejéii»

Vengo m  noeibrar pira la plaza áe 
Fiiea! de l i  Au-itendt FfOfÍHokl áe 
Orans^s vacar* te por traslación de D. Au- 
seimo Sins, á D. Manuel da! Rio y Tole
dano, Fresiaente da la de Badajoz.

Dado á dooa do Enero da
m il novecientos cmtore©.

ALFONSO. 
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Casteión,

Asesdiendo á lo solicitado por D. Ea* 
genio Oárrgrü y Barmúdes, Magistrado 
do la Audienela Tarritoriii do Oácere^, 

Yengo en nombrarla para la plaza áe 
Frmíáente de Frovindsl de Badajoz, 
vasmito por hiber iido también nombra^ 
do para otro cargo D. Manuel de! Río.

Dado en Palacio á doce de Enero do 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.

Vengo on nombrar para la plaza da 
Magistrado de la Audiencia Territorial
de OScereSf vacante por nombramiento
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para otro cargo de D. Eugenio Carrera, 
& D, Manuel Gómez Pardo, Figcal do la 
Provindal de Alicante,

Dado en Palacio á  doce de Enero de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
61 Mlaistre Sa gracia f  ĉsüdfta

Jarier González de Castejón,

Vengo en trasladar á la plaza de F is
cal de la Audiencia Provincial de Ali
cante, vacante por nombramiento para 
para otro cargo de D. Manuel Gómez, á 
D. Anselmo Sanz y Tena, Fiscal de la de 
Orense,

Dado en Palacio á doce de Inero de 
mi! novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Casíejóo.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Provincial 
d e  Murcia, vacante por haber sido tim - 
bién nombrado para otro cargo D. Fran
cisco Esteban, á D. Arcadio Ortega y Se
rrano, Teniente Fiscal de la Territorial 
d e  Granada.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
m il novecientos catorce.

ALFONSO.
Ei Ministro ae Gracia y Juiticia,

Javier González de Gaztejós.

Accediendo á lo solicitado por D, Fran
cisco Esteban y García, Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Murcia,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Teniente Fiscal de la Territorial de Gra
nada, vacante por habar sido también 
nombrado para otro ctrgo D. Arctdio 
Ortega.

Dado en Palacio i  doce de Enero de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejóii.

Accediendo á lo solicitado por D, En
rique Ofistellano y Jiménez, Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Huelva, 

Vengo en admitirle la renuncia que ha 
presentado de la Presidencia de Sección 
del mismo Tribunal que venía desempe
ñando.

Da^o en Palacio á doce da Enero de 
m il novacienlos catorce.

ALFONSO.
El Ministro Ce Grada y Justicia,

Javier González de Castejón.

Da conformidad con lo prevenido en el 
artículo 3! de la ley adicional á la Orgá
nica del Po der j adicial.

Vengo en nombrar Presidente de Sec
c ió n  d e  la  Audiencia Provincial de R m h  
v a , á D, Diego Díaz Caro, Magistrado d e l  
mismo TribunaL

Dado en Palado á doce de Enero de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier

Méritos y servicios
dñ B, Bonifacio F. Áhuja y MaHimz.
De 1891 al 93 sé le conñrió el Subdiaco- 

nado, Ditconado y Presbiterado.
Da 23 de Septiembre de 1893 á 11 de 

Marzo de 1895, fuá Profesor de la Escuela 
Normtl de Maestras.

En 23 de Noviembre de 1894, faé nom 
bmdo Vioeseoretaiio de Cámara y  Go
bierno.

Por decreto de 28 de Enero de 
1898; füé nombrado Dignidad da Chantre 
da !a Santa Igleda Metropolitana da Ma
nila, de cuyo cargo so posesionó en 29 de 
Abril del mismo iño.

Por resolución da 2 de Marzo de 1909, 
de acuerdo con lo informado por el Muy 
Reverendo Nuncib Apostólico, se declaró 
que reunía condiciones para obtener en 
el Oleró Catodral de la Paníoiuia cargos 
análogos ai que desempeñó en la Metr"- 
politáua de Manila,

Por decreto de 23 da Septiembre 
de 1909, f ué sombrado Digoidad de Chan
tre de la Santa Iglesia Catedral de Cana- 
rigs, de oujo cargo, que acíualmenta ob
tiene, se pos0gion6 en 28 de Octubre del 
mismo s’ ñ-?.

Es Doctor en Sagrada Teología j  liare» 
cho Oanónieo.

fo sgo  sn promover á la Dignidad de 
Deán, vacante por defaaolón de D. TeieB- 
foro Giménez y López, en i t  BmU  Igla  ̂
gia Catedral de Albarraeín, qua ht áe 
reducirse i  Colegiata, al Presbítero Doo 
tor D. Francisco Lthuerta y Oarruana, 
Canónigo de la misma Iglesia, que m úm  
las condidOBes eligidas en lo i artíoilcs

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 31 de la ley adicional á ¡a Orgá
nica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de Sec
ción da la Audiencia Provincial de Mur
cia i  D, Fulgencio de la Vega y Zayas, ¡ 
Magistrado de! mismo Tribunal. |

Dado en Palacio á docs da Enero de 
mil novecientos catorce,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Casíejón,

Vengo en promover á la Dignidad da 
Deán, primera Silla i^oshFontiflüakfnf va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Se- 
gorbe por defanclón da D. Jaime Pajarón 
y Ripoii, a! Presbítero Doctor D, Bonifa
cio F. Ahuja y  Martínez, D lgnidal de 
Chantre de la de Canarias, qua reúne las 
condiciones exigidas m  ios artículos 4.° 
y  10 de! Eeal decreto concordado de 20 
de Abril de 1903,

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil noveoientoi catorce.

ALFONSOo 
El Ministro Ce Gracia y Justicia,

Javier González I

7.° y 10 del Rea! dscreto concordido de 
20 de Abril de 1903.

Dado ea Palacio á doce de Enero de 
mi! novacianíoi oaíorce,

ALFONSO. ; 
El Ministro fie Gracia y Justicis,

Javier González de Castejón,
Méritos y servidos de D. Francisco La ̂ 

huerta y Garmma^
En 13 de Junio de 1867 recibió en el 

Seminado de Valencia el grado ds L i
cenciado en Sagrada Teología, y  en 9 de 
Febrero de 1877, el de Doctor en la m is
ma Facultad.

Ea concurso á Curatos celebrado en 
1886 obtuvo la caliñcsción de 15 puntos.

Por Real orden ds 12 de Junio de 1868, 
faé nombrado Beneñoiado de la Catedral 
de Albarraeíü, de cuyo cargo se posesio
nó en 1.® de Agosto siguiente.

En 13 de Marzo de 1869, fsié promovido 
ai Presbiterado.

Por Real daorato ds 6 de Septiembre 
da 1380, fué promovido á una Canonjía 
de la misma Iglesia, de cuyo cargo, que 
actutlmente obtiOEe, se posesionó an 1.̂  
de Febrero del siguiente año.

Visto el expedienta instruido con mo* 
tivo de instancia elevada por Eduardo 
Collado FarnándeZj en súplica de que se 
le indulte ó conmute el resto de la pena 
de dos años, cuatro meses y ua día de 
prisión correccional á que fué condenado 
por la Audiencia de Jaén en causa por 
delito de atentado y lesionas: 

Considerando las oircunstanofai del 
c^so, ia buena conducta observada por 
esta penado y que la parte ofendida no 
se opone á la concesión de la gracia: 

Vístala ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Da acuerdo con lo informado por la 
Sala sentanoiadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Eiuardo Collado 
Fernández del resto da la pena que le 
queda por cumplir y que le fué impuesta 
en la causa mencionada.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.

Vluto el expediente instruido con m o
tivo de instancia elevada por José María 
Gregorio Rodríguez Alonso en súplica 
de que se la indulta de la pena de un 
añOj ocho meses y once días de prisión 
corraaoional á qua fué condenado por la 
Au iioncia de Orense m  causa por delito 

infracción de la ley de Emigración:- 
Considerando la naturaleza del delito, 

ia buena conducta qua observa el pena
do y el tiempo de condena que lleva ex
tinguido:

Vista la Ley da 18 de Junio de 18701
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q u e  reguló e l  ejerdcio d e  la graciada 
in d u lto :

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora 7 con lo consultado 
por la Oomisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de MinistroSp 

Vengo en indultar á José María Gre 
gorío Rodríguez Alonso del resto da la 
pena que le falta por cumplir y que le 
faé impuesta en la causa mencionada.

Dado en  Fálacio á d o ce  d e  Enero da 
mil n oT a cien to s catorce.

'ALFONSO, 
fii Ministro Se Gracia y Jostlcla,

Jarier Qoszilez d@ Castejón.

Visto el expedienta instruido coa m o’ 
vo de instancia elevada por Manueljg^ 
mardo Braña en súplica da que se indul« 
te á eu hijo José Jamardo Ray del resto 
de la pena de un año, diez meses y vein
tidós días da prisión correccional á que 
fué condenado por la Audiencia de Pon
tevedra en causa por delito de disparo de 
arma de fuego y lesiones:

Considerando el tiempo de condena que 
lleva extinguido esto penado, su buena 
conducta y el perdón otorgado por la par
te perjudicada:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in« 
dulto:

De acuerdo con ló informado por la 
Sala sentenciadora, con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Jamardo Rey 
d e l resto  de la  pena que le fa lta  por cum
plir y que le fué impuesta en la causa 
m en c io n a d a .

Dado en Palacio á doce de Eneró de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jariof' González de

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Santiago 
Cabrera González en súplica de que se 
le indulte de la pena de doce años y un 
día de reclusión temporal á que fué con
denado por la Audiencia de Bilbao en 
causa por ddito de homicidio.

Considerando la buena conducta de 
este pénado y sus pruebas de arrepentí- 
miente:

Vista la Ley de 18 da Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo eoniullado 
por la Comigióa psrmanente del Consefo 
de Esíado,y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Santiago Cabrera 
González de la mitad del resto de la pena

que le falta por cumplir y que le fué im 
puesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio i  doce de Enero de 
mil novecienlos catorce*

ALFONSa
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.

Visto el expediente instruido con mo
tivo da Initsnoia elevada por Benito Avi- 
lés Casasola en súplica de que se le con
mute por destierro la pana de un año, 
ocho meses y veintiún días de prisión co
rreccional á que fué condenado por la 
Audiencia de Málaga en ciusa por delito 
de disparo de arma de fuego:

Considerando las circunstancias del 
hecho, It buena conducta de esta penado 
y que la párle ofendida no se opone á la 
concesión ds la gracia:

Vista la Ley de 18 da Junio de 1870, 
que reguló el ejercido de la gracia de in
dulto:

De acuerdo coa lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo oonsultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con ©1 pa
recer de Mi Consejo da Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el reito de la pena que falta 
por cumplir á Benito Avilés Casasola y 
que 1© fue iM^üeata en la cauia mencio
nada.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil noveoiéntos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de

Visto el expediente instruido con mo« 
tlvo de instancia ©levada' por Laureano 
Abad Moreno en súplica de que se le in
dulte da la pena do dos años, seis meses 
y un día de prigión correccional á que 
fué condenado por la Audiencia de Ma
drid en causa per delito de abusos des
honestos:

Coagiderando que al cometer el delito 
se hallaba el penado en estado de em
briaguez, no habitual en él, y que no 
resultó daño alguno á la ofendida, cuyos 
padres no se oponen á la concesión de la 
gracia:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercido de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Oomisión permamenta del Conse
jo de Estado, y conformindome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro, á 25 kilómetros de ©sta Cor
te, el resto de la pena que aún falta por 
cumplir á Laureano Abad Moreno y que 
le fué impuesta ©n la causa mencionada.

Dado m  Palacio á doce á© Enero d© 
mil novadéntos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

JavÍM doiuálíz de Castejóa.

il im io  BE iSTEÜCCíé® PÜBlICi
¥  B E l L i S  4E T E S

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la comunicación de 10 

de! corriente mes dirigida á este Minis
terio por el señor Ordenador de psgoa 
del Departamento, referente al nombra
miento de Profesor numerario de A le
mán de la Eicuela Superior de Arquitec
tura, de Madrid, fecha 26 de Noviembre 
próximo pasado, recaído en D. Manuel 
Manzanares Sampeiayo:

Réiultando que en la Rea! orden de 28 
de Diciembre de 1912 fijando las condi
ciones para ser nombrado Profesor de 
alemán de la Eseuala Superior de Arqui
tectura, por haberse limitado la ley de 
Presupuestos de! mismo año á crear tal 
plaza sin determinar su forma de provi
sión, se estableció que el nombramiento 
sería de libre elección del Ministerio, si 
bien haciéndolo recaer, para mayor ga
rantía da idoneidad, en un Oatedrático 
de oposición directa á dicha enseñanza: 

Considerando que los ejercicios de 
oposición á la Auxiliaría de Alemán del 
Instituto do San Isidro, de eata Cor
te, única hasta ahora de esta enseñanza 
y pro villa por semejante procedimiento, 
son idénticos á los que se practican para 
proveerlas Cátedras numerarias congé
neres, y, por tanto, reúnen la suficiente 
garantía para demostrar la competencia 
é idoneidad en la materia, condición fun
damental de la referida Real orden,

S. M. el Rby (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se entienda, como lo hizo 
este Ministerio, con las condiciones re
glamentarias para los efectos de la citada 
Real orden de 28 de Diciembre de 1912, al 
Profesor auxiliar que haya obtenido su 
cirgo mediante oposición directa á la 
enieñanza del alemán, y confirmar el 
nombramiento de 25 de Noviembre pró
ximo pasado á favor de D. Manuel Man
zanares Sampelayo para la plaza de Pro- 
ftsor numerario de Alemán de la Escue
la Superior de Arquitectura, de esta Cor
te, considerándolo posesionado en su 
cargo con fecha 1.̂  del actual, en que lo 
ha efectuado.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 22 de Di
ciembre de 1913,

BEEGAMIN.
Ssñor Subsecretario de este Mirist írlo.

limo. Sr.; Los preceptos de lo» artícu
los 5.° y 8.® da la ley Electoral de Sena
dores al determinar en su número 1.® y 
párrafo 2.^ respectivamente, la incapaci
dad para ser elegido en aquellas perso-. 
ñas que hubieren desempeñado cargo ó 
comisión de nombramiento del Gobier
no con ©jercioio de Autoridad en las pro
vincias donde la elección se verifique, y
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aun @1 maro hacho de ser pro*
viñeta!, no h s i ai ptTt.aBeoido i  la
Comisión permanente, ni eJe-rsidOi por 
tanto, en formsi dirasta, atribuciones ds 
Autoridad adm fnteaíiva, están dara» 
mente enseñando que en el ánimo del le 
gislador influyó poderosamente para do* 
terminar esa iricapaaidad el temor de que 
pudiera ooaeoionars© an afgana form .̂ el 
cuerpo electoral por el efercicio de aque
lla Aátoridmd que hubiera podido m t  
puesta al servicio de la causa que el can
didato persiguiera.

Cierto es que odu relación á las Corpo
raciones que según el número 3.° dal ar
ticulo 20 de la Oonstituoióii tienen dere
cho á elegir Senadores, no existen dater- 
minadsmeate estabiecldis las mismas 
causas de incapacidad; pero esto no sig- 
nlñca que si en algún caso el motivo da 
incapacidad m  diera, no fuera posible

apliat? :aqu3l mismo criterio da I t  le j  
Eiootorai m tm  citado w comprendido en 
el capítulo 2.° de la mlsmá.

Los señoras Eeotores de üaiverildades 
ejsrcan m  el ordan aoidémtco evidente 
autoridad, no sóio ísobre los Profesoras 
del claustro^ sino iobra los Direatoroi da 
los oanti'og decantas comprendidos en su 
jurigdlcoióa univemtarsf. Si en !a  ̂m is
mas ünivarsidadei las personas que ocu
pan el cargo da Keotorai .presentan mi 
oindidatiim para ior elegidos' Sanadoras, 
es indudabie que, de no existir una abso
luta Enanimldad en M eíocsiíin, mi pro
duciría en cago da Inoha una coacción 
moral, aunque fuera mvoiiiutada, sobre 
el ánimo de torios iquelio-S eleDlores que 
hubieran 'de poBet^a m  contradicción 
con las aspiraaiosiei maBifestadas por el 
Eestor, á quien 'en parto se ensiieatr^n 
sometidos en ei ordan quo señalan la ley

y preceptor vigcntas de la itru c d é n  Pú"

Teniendo en cuenta estas considart- 
cionas,

S. M, el Eey (q, D. g.) se ha servido dis 
poner q*̂ e ge considera incompatible al 
cargo da Kestor con el da aspirante 6 c m  • 
didsío á la Ban^durfa por la misma ü n i- 
variidad en que aquel cargo se desempa
ña, entondiéndose qua m  el caso da qtia 
Oü^lquiera de Iss ilustres personas qua 
dicho cargo ojersaa presenta mu dsndiási- 
tura, habrá de ooasiderársel© eomo dimi- 
tante dal exprasado puaslo, en cuyas fun- 
cionei deberá cesar con tal motivo.
■ Do E a ii orden lo digo á Y. L para m  

conooimlento y demás efáotoas. Dios gnar- 
áa á ¥ . I. mnohos años. Madrid, 8 M  
Eíiaro d€̂  1014.

BEHGAMIN.
S'0ñor Bubsecretario de esl© Miuiatarlo.

iDl I I

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D IBSC €I0N  eS S B B B L  DE DOS BESISTBOS 7  DSD NOTABIAOO

l i lS T A  de aspirantes á los Registros dé la Propiedad que á continuación se expresan^ anunciados en la convocatoria
publicada en la G a c e t a  dk  M a d r id  de 19 de Diciembre de 1913.

HEGISTOOS BQhlGlTA'm Y ORDCT DE

NOMBBES Y APELLIDOS
Bolchite. Torrecilla 

da Cameros. Torrcx. Santa Marta 
de Ortigueira.

Ginzo 
de Limía.

Vallo
de

Cabuérniga.

D. B^pismín E .̂bell€B y Orlfz.,........... » Ubico. » » »
2 .'' 1 .̂ 9 »

» Uolco. 9 »
Fóbx María Osrazoiiy lá.CBvm. . . . . . . . . . . . . . . » Un fea. » » 9
Beb?=.st>áu A. Robles Torret, übíso. » » 3>
Manuel do Campo F e r o á a d t i . ..... ............ Uoioo. » » >
José Martines S'íRtoBja . . .  . .o .................. ......... » Unco. 3»
Eugenio Gandin................... .... .......... » i."" 2.^ 9 9
Josq?2m Osrmona v Péres de Yert . . . . . . . . . . . Ualco, » » »

Unico. > »
Juan Tarron P¿:raísios,........................ ......... . » » UrJeo. » > 9

■ Hamón A m sdo................................ . Unico. 9 9
Msriano d© Odriozol-t v da Alvarado. . . . . ___ l.« 2,^ - 3 0 9 4.̂
José Estáves Fernández........................ . » ü.olco. » 9 9.

Madrid, d de Enera de i014.-=E’i Diraetor general, José Jorro y Miranda.
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LOTERÍA HAGIONAL
Eoía éh las números p poMacioms ú hs qm M n üomsponáido los 11 premioB manQ̂  

rm ÚB ¡0$ 1A93 qm comprende ü  sorim uUlraáo m% esU día.

l^ÜMEEOS

16.772
15.103
11.243
25.743
11.112
3.917
6.412
2.991
9.621

23.250
23.851

FEEMIOe 
ÜH V^ ñ ^T A n

500.000
200.000 
100,000

10.000 
10 000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000

POBLACIONES

B&rceloBi,
Madrid,
Valepe!? .̂
Barcelona»
Agaii -̂is,
Barcelona.
Paieneia.
Tíjola y Gerona. 
Barcelona. 
Madrid. 
Zarsgoza.

Madridg 12 d© Enero de 1914.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
a! artículo 57 de la Instrueoidn general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar ios cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneñcencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguleníea;

Justa Padilla Reyes, Adelaida García 
Padrón, Filomena Ferreira y María de 
loa Santos Vera, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes; Isabel Gircía y 
Cuesta, del Colegio de la Pa£

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos,

Madrid, 12 de Enero 1914.=P, O., Ruiz 
de Tejada.

FHOSPECTO DE PREMIOS 
pm a  el sorieo que se ha de celebrar 

m  Madrid el áia 22 de Enero de 1914.
Ha de constar de dos series de 28,000 

billetes cada una, al precio de 50 pesetas 
cada uno, divididos ©n décimos á cinco 
pesetas; distribuyéndose 968.240 jpesetas 
en 1.887 premios para cada serie, de la 
manera siguientei

PREMIOS

mío segundo.. . . .  
ídem d© 1.120 para 

los del prem io  
tercero.

PESETAS

8.000

2.240
1.387

rssmoi

1 150.000
1 60.000
1 • s a » 9 8 d© •-•sasteea IO.OCO

12 36.000
1.168 ■ . .«•* de 500. • 1 i . . 584.000

99 aproximacioneB d e  
500 p esetaa  ca
da una, para los 
99 números res
tantes de la cente
na del premio pri
mero.., .......... . 49.509

99 ídem de 500 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
c e n te n a  del pre
mio segundo........ 49,500

2 ídem de 2.0GO pese
ta s  c a d a  u n a ,  
para lo s  núme
ros a n t e r i o r  y 

, posterior ai del
premio prim ero.. 4.000

2 ídem de 1.500 id. íá., 
para los úbI pre-

hm  aproi:imaeioiiaa son eompatiblei 
mn cualquier otro premio que pueds 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para ios nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que 
si [saliese premiado el número 1, su 
anterior es ©1 número 28.000, y si fuese 
is t6 di agraciado, ©1 billete número 1 será 
©I siguiente,

F&ra la aplicación d© las aproEimado* 
n© g de 500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, ai número 25, se consideran 
agraciados ios 89 números restantes da 
la centena; ©s decir, desde ©1 1 al 24 y 
y iesd© el 26 al 100, y en Igual forma las 
aproximaciones del premio iegundo.

El sorteo «e efectuará en ei local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la instrucción del Ramo, 
Y ©n la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinoc 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Estabiecimientos de 
la Beneñcencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña qn« 
tuvieren justiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tiene» 
derecho, con la venia del Presidente, í  
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes ̂ para acreditar ios 
números premiados»

Los premios se pagarán m  las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos ios Mlletos respectivos, con prcseu' 
lación y entrega d© ios mismos.

Ms>drid, 28 -de Julio  de 1918, — II  
Difiígloir general, liu a rd o  KSdonai.

968.240
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B S r e e e i é i f i  G e n e r a l  
lo  €o;^t6S£eioso ^el JEatMo.

Vi&to el expediente ím m ñ o  á nombre 
del Montepío Junof, establecido m  l& fá
brica de curtidos d© Pedro Junoá, en 
B^rc-elonn, scflieiítndo exención del im 
puesto Ecbre bienes de las personas ju- 
ríákas:

Resultando- qus á la instancia se hallan 
onidcs loi siguianteg documentes^:

1.° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía de! 
Estado, d© Barcelona, del que se dedu
ce que su objeto es el auxilio de los aso- 
eiadcSj m  cano de enfermadg^d, imposibi- 
litaciÓG y def unciói?, por medio de subsi
dios obtenidos maáiante cuotas de sus* 
orlpciÓB;

2.® Dos certiasaciorjes expedidas por 
el Secretario del Montepío,* screditanc^o 
una de ellas e! carácter cbrero, y la oer- 
sonalidad del Presi lente que suicribe Iñ 
instancia, la otri/.

Conddarando que lis  Asi)dtdoii6s cc- 
operativas de obreros, de socorros mutucs, 
que estaban exceptuadas del impuesto 
gobr® bienes de las personas jurídicai, 
por todos los que poseyeren, por ©1 ar
tículo 198 del Reglamento de 20 de Abril 
d© 1811, gozan en la actualidad de ese be
neficio, en razón á su carácter de m u
tualidad, y en cuanto á sus bienes mue
bles y al edificio social, por ©1 artioulo 1.®, 
letra Gj da la ley d© 24 de Diciembre 
ds 1912:

Considerando que el Montepío en cues
tión, como justifican los reseñados docu
mentos, está comprendido en uno y otro 
caso, da exención, no siendo hoy predso 
para con ceder la la consulta dsi Consejo 
de Estado, y estando stribuída competen
cia psra la resolución de esta das© de 
expedientes á tste Centro directivo por 
delegación del Miniilro y Eeai ordv n de 
21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha soordiido 
declarar exento del impuesta sobre bienes 
de Iss pergonaa jurídicas ái Montepío 
Junoá, ©stableeJdo ©n la fábrica de curti
dos de Pedro Juncá, de B^realí)Bg,y ñm- 
dado en 1.° de Enero del eorrknta año, 
por su^ bienes muebles y o! cdifido so
cial, si fuere de su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Didembro d© 1913,-«E1 Direc
tor generáis Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto©! expediente incoado á nombre 
del Montepío d© la Disputa del Señor en 
©i Templo, d© Barcelona, solicitando 
exención del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicag:

Resultando que á I& instancia 3̂ hallan 
unidos lo  ̂ siguientes documentos:

1.̂  üñ ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por M Abogacía del 
Estado, de B&rcelons, ®n que aparece 
que es m  objeto socorrerse mutuamente 
los asGciadcs en caso de enfermedad y 
aumentar el cuito á Nuestra Señora de 
los Dolores (arí. 1.®), realizando aquél 
por medio da subsidios obtenidos me
diante cuotas de suscripción;

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una da ellas mi earáolar obrero, y otra 
la personalidad ie l  Presidenta que sus
cribe la instancia: -

Considerando que las Asociaciones co- 
operativas de obreros, da socorros mu-' 
tuos, qtiQ estaban exceptuadas del im
puesto sobre bienai da J^s personas jurí
dicas?, por el artículo 193 del Reglamento
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de 20 de Abril de 1911, por todos les que 
poseyeren, gosan en la acínaüdad de ese 
beneñoio, en ousnto á los bienes mna 
bles y el edificio social, en razón á su ca
rácter de mutualidad, por el arlículo l.S  
letra G, de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912;

Considerando que los fondos que en 
virtud dDl artículo 45 del Reglamento se 
destinan á la Real é Ilustra Cofradía de 
Nuestra Señora de loa Dolores, no pue
den entenderse co^iprendídos entre ios 
dedicados á proporcionar el mutuo auxl* 
lio entre los asociados y habrán de ex* 
qlnirse da los exceptuados del tributo:

Coniiderando que el Montepío en cues
tión se halla comprendido, por sus bienes 
restantes, en ambos casos da exención, 
como justifican los reseñados documen
tos, que para concederla no precisa hoy 
la audiencia del Consejo de Estado, y 
que á este Centro directivo le está atri
buida, por delegación del Ministro y Real 
orden de 21 de Octubre último, compe
tencia para la resolución de esta clase de 
expedientes;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento de! impuesto sobre b ie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
la Disputa del S^ñor en el Templo, de 
Barcelona, por la totalidad de ellos, ex
cepto les dedicados á fines espirituales, 
durante los años 1911 y 1912, y por sus 
bienes muebles y el edificio social, si 
fuese de su propiedad, con idéntica dis 
tinción, para el año corriente y los suce
sivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Diciembre de 1913.—El Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce*

lona.

MINISTERIO DE ÍNSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

Snbseei’etariis.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 14 del Reglamento de oposi
ciones de 8 de Abril de 1910, se haie sa
ber que los aspirantes que han solicitado 
tomar parte en las oposiciones anuncia
das en la G a c e t a  de 19 de Octubre de 
1912 pata proveer una plaza da Profesor 
de ascenso de Dibujo lineal de la Eacue 
la da Artes y Oficios de Madrid, son los 
siguientes:

D. la u q u e  Viñao Lalaguna.
Rafael Ouartiiles Oatalá.
Ricardo García Beovide.
Manuel Rodríguez Iglesias.
Vicente García-ReMueies y Ez- 

cutdia.
Luis Moateiro.
Eduardo Martín Ortega*
Rafael Aznar Sanjurjo.
Joaquín Boguerín Montoro.
Eugenio Fernández Qainíiinilla, 
Francisco Pérez Heradía; y 
Gustavo Fernández Balbuena. 

Igualmente ae hace constar que los 
Individuos que solicitaron tomar parte 
en las oposiciones anunciadas en la Ga
ceta  de 16 de Octubre do 1913 y agrega
das á Iss precedentes en virtud de Real 
orden de 2 d@l mismo mes para proveer 
otra písza da Profesor de ascanso de la 
misma enseñanza y Escuela, son los s i
guientes:

D. Pedro García Mauricio.
Juan Pomareda Llamby.
Rafael Pérez Valdés,
Leopoldo José ülled y Espadero. 
Joaquín Hernández Moreno.
José Ordóñez Vfildéa,
Juan Acesia y Díaz.

D. José Márquez Aranda.
Manuel Dávilá Polindorff.
Ramón Navarrete y Maiocohi. 
Pedro Pagés y Rey.
Gabriel Pradal Gómez.
Francisco Aznar Sanj urjo. 
Francisco Matanza y García; y  
Enrique Viñao Lalaguna. 

puedan excluidos de las oposicionei: 
D. Manuel Rodríguez Iglesias, por ha

ber retirado los documentos que justifi
caban su capacidad legal.

D. Francisco Pérez Haredia, por no  
justificar que reúne alguna de las oir- 
ounstancias de mérito que exige la cou- 
vocaíona.

D. Pedro García Mauricio y D. Gabriel 
Pradal Gómez, por la misma razón.

D. Rafael Pérez Valdéi, por no acredi' 
tar ser Arquitecto, puesto que úaicamen- 
te resulta de los documentos que cita que 
ha cursado y aprobado las asignaturas 
correspondientes ó dicha carrera, y que 
se halla practicando los ejercicios de re
válida.

D. Joaquín Hernández Moreno, por ha
ber renunciado al derecho de tomar par
te en la oposición.

No se publica la lista del Tribunal por 
no haber suri do niodificación alguna y 
haberlo sido ya con anterioridad en la 
Gadeta de Madrid.

Madrid, 5 de Enero de 19i4,=Bi Subse
cretario, J. Silvela.

DireceiéM €ieiaierŝ i €e Frimerfi 
en señ am za .

A los efectos del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855, se hace público el extra
vío del título de Maestro de primera en
señanza superior expedido á favor de 
D. Felipe Molina Gentil el 31 de Diciem
bre de 1912.

Madrid, 12 de Enero de 1914.—El Di
rector general, Bullón,

MADEID.^Est. Tip. “Sucesores de BiYadeneyra”.-^Paseo de San Vicente, núm. 20.


